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DECRETOS 
 
DECRETO Nº013577/2004. 
MUNICIPALIDAD DE Ldor. Gral. San Martín 5 de Enero de 2004.                                                                              
  
DECRETA: 
ARTICULO 1: Llamese a licitación Privada para la compra de Mercadería 
varias para ser destinada al programa Alimentario Municipal (PAM ) y Areas 
de Acción Social de esta Municipalidad. 
ARTICULO 2: Fijase en la suma de PESOS CIENTO CUARENTA MIL ( $ 
140.000,00 ) el Presupuesto Oficial para la mencionada Adquisición.  
ARTICULO 3 : Por intermedio de las Areas de Acción Social , Compras y 
Suministros , Contaduría General y Secretaria de Gobierno, se instruya todas 
las medidas correspondientes , Para la urgente aplicación de lo aquí 
establecido.  
ARTICULO 4: Dese el curso correspondiente, pase a los registros Oficiales. 
Publiquese en el Boletín Oficial .Cumplido, archivese.                                                                               
ERMINDO E MARCELO LLANOS 
Intendente Municipal Municipalidad Ldor. Gral San Martín 
Ene.5-7-9-12-14-$14,50. 
 

 
DECRETO Nº 013575/2004. 
MUNICIPALIDAD DE Ldor. Gral. San Martín 5 de Enero 2004. 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1: Llamesé a Licitación Privada para la contratación de 1 
Motoniveladora, 1 palacargadora, un camión con caja volquete y un camión 
con caja compactadora, para ser destinados al área de Obras y Servicios 
Públicos. 
ARTICULOS 2. Fijase la suma de pesos trescientos setenta mil ($ 370.00,00 ) 
el presupuesto oficial para la mencionada contratación . 
ARTICULO 3: Por intermedio de las Areas de Obras y Servicios Públicos , 
Compras y Suministros, Contaduría General y Secretaria de Gobierno, se 
instruyan  todas las medidas correspondientes , para la urgente aplicación de lo 
aquí establecido. 
ARTICULO 4: Dese el  curso correspondiente, pase a los Registros Oficiales, 
cumplido archívese. 
 
ERMINDO E MARCELO LLANOS 
Intenden Municipal – Municipalidad Ldor. Gral San Martín 
Ene.5-7-9-12-14- $ 14,50 

CONTRATOS 
PRORROGA DE CONTRATO SOCIAL DE “ESTUDIO TECNICO 
EMPRESA CONSTRUCTORA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA”. En la Ciudad de San Salvador de Jujuy, capital de la Provincia 
de Jujuy, República Argentina, a los diecinueve días de diciembre del año dos 
mil tres, se reúnen en el domicilio social de calle Lavalle 137 de esta ciudad, 
los señores socios titulares de la totalidad del capital social de la razón social 
“ESTUDIO TECNICO EMPRESA CONSTRUCTORA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA”, señores EDUARDO HORACIO 
ROQUES, argentino, con matricula individual numero 7.288.476, viudo de sus 
únicas nupcias con Beatriz Eugenia Rodriguez, y don MARIO RENE LOPEZ 
CARRILLO, argentino, con matricula individual numero 7.283.622, casado en 
primeras nupcias con Sonia Angélica Bonutto, domiciliados legalmente en 
calle Lavalle 137, primer piso de esta ciudad, según resulta del contrato 
constitutivo de la misma, suscripto privadamente en fecha 26 de enero de 1974 
e inscripto en el Registro Público de Comercio de esta provincia bajo el 
número 3325 de orden a los folios 31 al 37 y Legajo XXXIX del Registro de 
escrituras mercantiles, y al folio 20, Acta número 2473 del Libro VII de la 
Matrícula de Comerciantes.  La duración de esta sociedad fue prorrogada 
mediante instrumento de fecha 25 de noviembre de 1993, hasta el 31 de 
diciembre del corriente4 año.  Los nombrados socios resuelven por 
unanimidad la prorroga del contrato social relacionado, en los términos del 
artículo 95 y concordantes de la Ley 19.550, estableciendo su termino de 
duración en  DOS AÑOS contados a partir del día primero de enero del año 
dos mil cuatro, ratificando sus socios expresamente las cláusulas del contrato 
social y todas sus modificaciones.  Asimismo de común acuerdo facultan al 
Doctor Luis Alfredo CANEDI y/o la persona que este designe, para efectuar 
todos los tramites y gestiones que fueren necesarios hasta obtener la 
inscripción del presente convenio de prórroga en el Registro Público de 
Comercio de esta provincia, firmando escritos y presentando toda la 
documentación que a esos fines les sea requerida.  En fe de lo cual, se firman 
dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha 
indicados al comienzo.San Salvador de Jujuy, 19 de diciembre de 2003. 
El que suscribe y sella al pie Escribano JORGE ALBERTO FRIAS, Titular del 
Registro número 35, con asiento en Calle Balcarce 259 de esta ciudad. 
CERTIFICA: PRIMERO: Que las Firmas que obran en el instrumento que liga 
a esta foja (PRORROGA DE CONTRATO SOCIAL), son puestas en este 

acto, en su presencia, por las personas cuyos nombres y documentos de 
identidad se mencionan a continuación: 
EDUARDO HORACIO ROQUES. DNI Nª 7.288.476. 
MARIO RENE LOPEZ CARRILLO, MI Nª 7.283.622. 
 
ACTA NOTARIAL NºA-00299465 
Ordenase la publicación en el Boletín Oficial por un día de  conformidad al 
Art. 10 de la Ley Nª 19550. 
DR. RAMON ANTONIO SOSA 
Jefe de Mesa General de Entradas Juzg. de Comercio 
 
ENERO 5-$49,70.- 
 

 
CONCURSOS   Y EDICTOS JUDICIALES 
 
DR. EDUARDO HORACIO CONDE, Juez del Juzgado de 1ra. Instancia en lo 
C. y C. Nº 8, Secretaria Nº 15, en Expte. Nº A-20443/03: Concurso Preventivo 
solicitado por Lucio Cayo Sardinas: se ha dictado el siguiente decreto: San 
Pedro de Jujuy, 12 de Diciembre de 2003. 
I.-) Atento al estado y constancias de la causa, reprográmese las fechas 
ordenadas en la apertura del concurso, quedando las mismas de la siguiente 
forma; establecer que el día 27 de Febrero del año 2004 vencerá el plazo para 
que los acreedores presenten su pedido de verificación al Síndico; establecer 
que el día 29 de Abril del año 2004, deberá la Sindicatura presentar los 
informes individuales y que el día 4 de Junio del año 2004, deberá dicho 
órgano presentar su informe general; citar a los interesados a la audiencia 
informativa prevista en el Inc. 10 del Art. 14 de la Ley 24522 la que realizará 
el día 14 de Diciembre del año 2004 y coherentemente fijar plazo de 
vencimiento del período de exclusividad en el día 28 de Diciembre de 2004. 
Asimismo intímese a la concursada que en el plazo de CINCO DIAS y bajo 
apercibimiento de Ley, publique los edictos respectivos. II .-) Notifíquese. 
FDO. DR. EDUARDO H. CONDE, JUEZ ante mi: DRA. NILDA G. 
YAPURA, Stria. ES COPIA. 
SAN PEDRO DE JUJUY, 12 de Diciembre de 2003. 
Dic.26/29/31 Ene 2004 02/05 - $ 14,50 
 

 
EL DR. ROBERTO SIUFI , Juez en lo Civil y Comercial Nº 4, Secretaría Nº 
8, en el Expte. Nº B- 111.181/03 caratulado: “CONCURSO PREVENTIVO 
DE ACREEDORES: FRONTERA S.A.” procede a NOTIFICAR la 
siguiente resolución de fs. 159/160. -: SAN  SALVADOR DE JUJUY,  18 de 
Diciembre de 2003. AUTOS Y VISTOS: . . . . . . . . . . . . .RESULTA: . . . . . . 
. . . . . .CONSIDERANDO:  . . . . . .. . .  
RESUELVO: I)- Declarar la apertura del presente Concurso de Acreedores de 
la Sociedad Comercial FRONTERA S.A. con domicilio en calle La Esperanza  
Nº 331 de esta ciudad.-  II)- Fijar audiencia para el sorteo del Síndico para el 
día Jueves 12 de Febrero del año 2.004, a hs.09: 00,la que se realizará en 
Secretaría de Superintendencia del Poder Judicial (Acordada 7/96).A tales 
fines líbrese el oficio correspondiente y notifíquese al Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas a sus efectos.- III)- Fijar como fecha de vencimiento del 
plazo para que los acreedores formulen sus pedidos de verificación ante el 
Síndico el día  30 de Marzo de  2.004.- IV) Ordenar la anotación de la 
Apertura del presente Concurso Preventivo de Acreedores e información sobre 
la existencia de otros anteriores, librándose a tales efectos los oficios 
respectivos a la Dirección General Impositiva, Municipalidad de San Salvador 
de Jujuy, Registro de Marcas y Señales, Registro de Créditos Prendarios, 
Registros de la Propiedad  Automotor, Dirección General de Inmuebles y 
Dirección Provincial de Rentas. V)- Decretar la Inhibición General para gravar 
y disponer bienes registrables del Concursado. A tal efecto, líbrese oficio a la 
Dirección General de Inmuebles, Registros de la Propiedad Automotor, 
Registro Público de Comercio y registro de Marcas y Señales y entidades 
bancarias.- VI)- Ordenar la radicación de los Juicios de contenido patrimonial 
contra la concursada, a tal efecto líbrese oficio a los juzgados; haciéndoles 
saber de la apertura del presente Concurso. VII)- Conceder al presentante el 
término de cinco días para dar cuenta de los diligenciamientos de los oficios 
ordenados precedentemente VIII)- Intimar al Concursado para que en el 
término de cinco días de notificado de la presente deposite judicialmente la 
suma de pesos quinientos ($ 500 ) para gastos de correspondencia, bajo 
apercibimiento de lo dispuesto en el Art.30 de la L.C.Q.  IX)- Fijar fecha para 
la presentación por parte del Sr. Síndico de los informes individuales el día 21  
de Mayo de 2004.  X)- Fijar el día 30 de Julio de 2004, para que el Síndico 
presente el Informe General. XI)- Fijar como fecha para la celebración de la 
Audiencia Informativa el día 13  de Diciembre 2004 a hs.9,00, o el día 
inmediato posterior si éste fuere feriado o inhábil. XII)- Constituir el comité 
Provisorio de Acreedores conforme lo previsto en el Art. 14 de la L.C.Q. con 
AFIP – DGI, DPR Jujuy y Alfredo Herrera, a quienes deberán notificarse en 
los domicilios denunciados por la concursada. XIII)-   Líbrese oficio al 
Juzgado Federal Nº 1 para que proceda a disponer el levantamiento de los 
embargos y secuestros ordenados en los Exptes. Nº 25/01/02: caratulado: AFIP 
c/ FRONTERA S.A. y Nº 257/01/02 caratulado: AFIP c/ FRONTERA S.A. y 
la devolución de los bienes automotor marca KANGOO, Dominio CNY 228, 
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Automotor marca HIUNDAY GRUA Dominio CPT 673, Camioneta marca 
FIORINO Dominio DPT 970 y Camioneta marca Peugeot, Dominio VUI 608 
a la concursada Frontera S.A..,  atento a la apertura del concurso preventivo 
ante este Juzgado y Secretaria facultándose al Dr. Angel Alberto Lamas y/o 
persona que el indique   para su diligenciamiento con expresa  habilitación de 
días y horas. XIV)Ordenar se publique edictos por la Concursada durante 
cinco días en el Boletín Oficial y en un diario local, debiendo acreditar su 
cumplimento bajo apercibimiento de Ley (Art.30 L.C.Q.). XV)- Notifíquese 
por  Ministerio de Ley (Art.26 L.C.Q.).- Notifíquese FDO. DR. ROBERTO 
SIUFI – JUEZ – Ante mí DRA. BEATRIZ BORJA  - Secretaria .- 
  
Dic.26/29/31/..Ene. 2004 02/05 -$14,50.- 

 
EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL 
Nº4, SECRETARIA Nº8, DE LA PCIA. DE JUJUY, en el Expte.Nº B-
60736/00, caratulado: FORMACION DE PEQUEÑO CONCURSO; 
CENTRO DE SERVICIO EXODO S.R.L., hace saber que se ha dictado la 
siguiente resolución: San Salvador de Jujuy, 18 de Diciembre de 2003. Atento 
lo solicitado en la audiencia de fs. 517, fíjase para el día 15 de Abril de 2004, a 
hs. 8,30 para la realización de AUDIENCIA INFORMATIVA y para el día 22 
de Abril de 2004, como vencimiento del período de exclusividad. Asimismo 
ordenase al concursado la publicación de Edictos durante CINCO DIAS en el 
Boletín Oficial y un diario local, debiendo acreditar su cumplimiento bajo 
apercibimiento de ley (art. 30 L.C. y Q). Notifíquese. FDO. DR. ROBERTO 
SIUFI, Juez ante mi: DRA. BEATRIZ BORJA, Secretaria. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 de Diciembre de 2003.  
Dic.29/31-Ene.2/5/7- 2004-$14,50 
 
 
EL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL de 1ra. Instancia Nº4, Secretaria Nº7, 
de la Pcia. de Jujuy, en Expte. Nº 53796/00: CONCURSO PREVENTIVO DE 
ACREEDORES: ANAUATI S.R.L., hace saber la siguiente RESOLUCION: 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 de Diciembre del 2003. AUTOS Y 
VISTOS  . . . CONSIDERANDO . . . RESUELVE: I.- Fijar fecha a los fines 
de la AUDIENCIA INFORMATIVA, para el día 26 de Marzo de 2004 a horas 
8,30 o el día inmediato posterior en caso de ser inhábil o feriado. II .- 
Establecer como fecha de vencimiento del plazo de exclusividad para el día 5 
de Abril de 2004 o el día inmediato posterior en caso de ser inhábil o feriado. 
III .- Publíquese edictos por CINCO DIAS en el Boletín Oficial y un diario 
local. IV.- Notificar, agregar copia en autos, protocolizar. FDO. DR. 
ROBERTO SIUFI, JUEZ ante mi: DRA. NORMA AMALIA JIMENEZ, 
Secretaria. ES COPIA. 
Dic.29/31-Ene.2/5/7- 2004   $14,50 
 

 
DR. EDUARDO H. CONDE , Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Nº8, Sec. Nº16, en el Expte. NºA-21475/03 caratulado : 
CONCURSO PREVENTIVO SOLICITADO POR FELIX GUEVARA  
MIRANDA” , ha dictado la siguiente resolución SAN PEDRO DE JUJUY , 19 
DE DICIEMBRE DE 2003.- AUTOS Y VISTOS:... RESULTA : .....Y 
CONSIDERANDO: ... RESUELVO :I – Declarar la apertura del concurso 
preventivo de FELIX GUEVERA MIRANDA DNI. Nº14.312.307, Argentino 
naturalizado, casado, domiciliado en calle ZUVIRIA Nº2094.BºN GUEMES 
de esta ciudad de San Pedro de Jujuy , conforme a lo fundamento expuestos en 
los considerando de este pronunciamiento , el que se tramitará por las normas 
aplicables al pequeño concurso ( art. 288, 289, y ccs. de la Ley 24522. ) .- II .- 
Fijar audiencia a los efectos del sortéo del Sindico que será elegido an base al 
listado pertinente correspondiente al juzgado , para el día 05 de Febrero de 
2004, a hs. 9:00 en dependencia de la secretaria de superintendencia del 
Superior Tribunal de Justicia .- III.- Establecer que el día 18 de Marzo de 2004 
vencerá el plazo  para que los acreedores presenten sus pedidos de 
Verificación de Créditos  al Síndico , establecer que el día  29 de Abril de 
2004 , deberá la sindicatura  presentar los informes Individuales , y que el día 
24 de Junio de 2004 deberá dicho organismo  su informe General . IV.- 
Ordenar la publicación de edictos en forma y por el plazo dispuesto por el art. 
27 de la Ley 24522 en el Boletín  Oficial de Jujuy y un diario de amplia 
circulación local .- V.- Ordenar  al deudor que mantenga los libros legales 
denunciados en la sede de su administración hasta tanto la secretaria 
Interviniente  se los requiere a los fines dispuestos por el inc.5 del art. 14 de la 
Ley  24522, lo que deberá ocurrir dentro del  plazo de tres días de notificado el 
presente auto .- VI – Librar oficio a la Secretaria Unica a cargo de los juzgados 
del Registro Público de Comercio, ordenándole la anotación de la apertura del 
concurso y requerir informe a dicha repartición  sobre la existencia de 
concurso o Quiebras anteriores.- VII:-  Disponer la inhibición general para 
vender o gravar bienes registrables de la  concursada y librar oficio  a los 
Registros Inmobiliarios y del Automotor  y prendario para la anotación de 
dicha medida .- VIII.- Intimar a la concursada para que dentro de los tres días 
de notificada , deposite en el Juzgado y Secretaria en el Concurso la suma de 
pesos cien ( $ 100 ) que se emitan provisoriamente  como necesariamente para 
atender  a los gastos de correspondencia .- IX .- Citar a los interesados a la 
audiencia  Informativa prevista en el inc. 10 del art. 14 de la Ley 24522, la que 
se realizará el día 9 de Diciembre  de 2004 a hs. 10,00  en dependencia de este 

Juzgado .- Y coherentemente fijar el plazo de vencimiento del Periodo de 
Exclusividad el día 16 de Diciembre de 2004, (acuerda a lo  dispuesto por la 
ley 24522 ) .- X Ordenar la remisión  a este Juzgado y Secretaria de todos los 
Juicios de contenido patrimonial que se sigan en contra de la concursada, salvo 
los procesos de expropiación a los que se funden en relaciones de familia .- 
Prohibir la deducción de nuevas acciones de contenido patrimonial en contra 
de la concursada por causa o título anterior a la presentación , salvo que sean 
susceptibles de suspensión según el inc. 1 del art. 21 de la Ley 24522 .- Librar 
respectivos oficios .- XI.- Agregar copias en autos , notificar hacer saber a la 
Exma Cámara de Apelación  en lo Civil y Comercial de San Salvador de Jujuy 
, protocolizar, etc. FDO. DR. EDUARDO H. CONDE – JUEZ – ANTE MI 
DR. JULIO HECTOR LUNA  SECRETARIO.-  
SAN PEDRO DE JUJUY , 29 DE DICIEMBRE DE 2003.- 
                
DIC.31-ENERO 2-5-7-9-$14,50.- 
 
 
Dra. AMALIA INES MONTES, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial Nª 7, Secretaría Nº 14. Hace saber que en el Expte. Nª B-
41.763/99, Caratulado: “QUIEBRA DE JORGE HORACIO CERNUSCHI”, 
se ha dictado la siguiente: RESOLUCION: “SAN SALVADOR DE JUJUY, 
03 de Diciembre de 2003. AUTOS Y VISTOS: ... RESULTA... RESUELVE: 
I.- ... II.- Poner a observación de los interesados el informe final, Proyecto de 
Distribución y la regulación de honorarios por el término de DIEZ DIAS y 
bajo apercibimiento de ser aprobado si no mediare oposición fundada (Art. 
218 L.C.Q.). A tal efecto publiquese edictos por DOS DIAS(2) en un diario de 
amplia circulación y en el Boletín Oficial, ... III.- ... IV: ... V.- Registrar, 
agregar copia en autos, notificar por cédula publicar edictos.  Fdo. Dra. 
AMALIA I. MONTES. Juez. Ante mí: Dra. MARIA JULIA GARAY. 
Secretaria. 
Publiquese edictos en el Boletín Oficial y un diario local por Dos Veces en 
Tres Días. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 5 de Diciembre de 2003. 
Fdo. Dra. MARIA JULIA GARAY. 
 
Ene 2/5            $ 5.80 

 
EDICTOS DE CITACIÓN 
 
LA DIRECTORA DE LA DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES DE 
LA PROVINCIA, en el Expte. Nº 44-B-80, cita y emplaza al Sr. ORLANDO 
BULOVICH, LE 7.256.338 para que en término de CINCO DIAS a partir de 
la última publicación comparezca al departamento de Tierras Fiscales sito en 
avenida 19 de Abril esq. Otero en horario administrativo a los efectos de hacer 
valer los derechos  que le pudieran corresponder sobre el Lote fiscal 9 de la 
manzana 127 del Barrio Patricios de la Ciudad de San Pedro de Jujuy Dpto. 
San Pedro, bajo apercibimiento de seguir el tramite de Expte. según su estado 
Publiquese por TRES VECES EN CINCO DIAS por Boletín Oficial .-  
SAN SALVADOR DE JUJUY 9 DE MAYO DE 2003.- 
DRA. PATRICIA ARACH DE BERRUEZO- Directora General de Inmueble.- 
 
Ene.5-7-9-$8,70. 
*********************************************** 
 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº2 
SECRETARIA Nº 4 , de la Provincia de Jujuy, en el Expte.  Nº B-110345/03, 
caratulado : ORDINARIO POR AUSENCIA CON PRESUNCION DE 
FALLECIMIENTO: MANUEL DEL TRANSITO MARQUEZ CIFUENTES , 
s/ por  MARQUEZ GUTIERREZ, MARGOT DEL CARMEN, cita a don 
MANUEL DEL TRANSITO MARQUEZ CIFUENTES, para que comparezca 
ante este juzgado , Secretaria Nº4 , a tomar intervención en el citado juicio, 
bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 25 de la Ley Nº 14.394.- 
Publiquese DURANTE UNA VES POR MES DURANTE SEIS MESES en el 
Boletín Oficial y un diario local.- 
Secretaria Nº4 ,San Salvador de Jujuy 29 de Diciembre de 2003.- 
 
Ene. 5-Feb.4-Mar.5-Abr.5-May.5-Jun.7-04.$17,40- 

EDICTOS DE NOTIFICACIÓN 
 
Dr. JORGE DANIEL ALSINA, Vocal de la Sala Segunda de la Cámara 
en lo Civil y Comercial de la Provincia de Jujuy, en el Expte. Nº B-
67845/00.- ORDINARIO POR COBRO DE PESOS : MOGETTA 
NORBERTO HECTOR HUGO C/ MARCIAL OLGA  ANGELICA 
MARCIAL, del siguiente Decreto SAN SALVADOR DE JUJUY ,06 DE 
MARZO DEL 2001.- De la demanda ordinaria y de su ampliación , 
córrase  traslado a la accionada Sra. OLGA ANGELICA MARCIAL , en 
el domicilio denunciado para que la conteste dentro del término de 
QUINCE DIAS hábiles , bajo apercibimiento de darle por decaído al 
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derecho a hacerlo si así no lo hiciere (art. 298-del C.P.C. ) .- Intimase a 
la accionada para que en el termino  presidente señalado , constituya 
domicilio legal dentro del radio asiento de este tribunal , bajo 
apercibimiento de notificarle en lo sucesivo por Ministerio de ley.-  
Notificaciones en secretaria : Martes y Jueves o el siguiente día hábil  si 
alguno de ellos fueren feriados.... 
Publiquese en el Boletín oficial y un diario local TRES VECES EN CINCO 
DIAS .Si la citada no compareciera se le designara defensor oficial .- 
Fdo... Dr. JORGE DANIEL ALSINA – Vocal ante mi: Dra. ELVA RITA 
CABEZAS.- SECRETARIA.  
SECRETARIA , SAN SALVADOR DE JUJUY 11 DE DICIEMBRE DE 
2003.- 
ENERO 2- 5- 7-$8,70.- 
 
 
EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL 
Nº4 , SECRETARIA Nº7, DE LA PROVINCIA DE JUJUY en el Expte. Nº B-
72243/01.- Caratulado: EJECUTIVO : SCOTIABANK  QUILMES S. A. C/ 
RICARDO BENITO EBBES. Procederá a requerir al demandado Sr. 
RICARDO BENITO EBBES. El pago de la suma de PESOS NUEVE MIL  
CIENTO TREINTA Y OCHO CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS.($ 
9.138,92. ) en concepto de capital reclamados con más de PESOS DOS MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y UNO CON SESENTA Y CÍETE 
CENTAVOS ($ 2.741,67 ) calculada provisoriamente para responder a los 
intereses y costas del presente juicio. En defecto de pago hagaselé saber a la 
parte demandada que se convertirá en DEFINITIVO EL EMBARGO trabado 
sobre el  automotor individualizado como: CAMION DOMINIO WRA004. 
MARCA FIAT 619 Nº1 . AÑO 1975. MOTOR MARCA FIAT Nº 
82002031S010682A. CHASIS FIAT Nº 619N1-B-08068. HASTA CUBRIR 
AMBAS CANTIDADES.- Requiérasele manifestación sobre si los bienes 
embargados registran prenda u otro gravamenes.y en su caso indique monto  
nombre y domicilio fdel. Acreedor prendario o juez embargante.- Acto 
seguido lo citará  de REMATE para que en el termino de CINCO DIAS de 
notificado concurran ante este juzgado  Civil y Comercial Nº4 Secretaria Nº7 y 
opongan excepciones legitimas si las tuvieren , apercibimiento de llevarse 
adelante la presente ejecución .- Asimismo se lo intima para que constituya 
domicilio legal dentro del radio de los tres Km. de asiento del Juzgado bajo 
apercibimiento de notificarselo por ministerio de Ley las posteriores 
resoluciones que se dicten en la presente causa  (art. 52 del C.P.C. ).  
 
Haciéndeles saber que los días de notificación en Secretaria son los martes y 
jueves o el siguiente día hábil en caso de feriados. Notifiquesé. Firmado : Dr. 
ROBERTO SIUFI. JUEZ. Ante mi : ESC. NORMA A. JIMENEZ. 
SECRETARIA . 
Publiquese edictos en el Boletín Oficial en TRES VECES EN CINCO DIAS . 
SAN SALVADOR DE JUJUY 06 DE MARZO DE 2003. SECRETARIA : 
NORMA A. JIMENEZ. 
 
Ene.2-5-7-$8,70. 

 
DRA. OLGA VILLAFAÑE DE GRIOT, JUEZ de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial Nº2 , Secretaria Nº 4, en el Expte. Nº B-11469/96 
Caratulado: EJECUTIVO: SCOTIABANK QUILMES S.A.  c/ AGUAYO 
RIFFO , VITALICIO VICHAR, BARRIOS TERESA LILIANA , se procede a 
notificarlo por edicto la Resolución de FS. 57:/// SAN SALVADOR DE 
JUJUY 27 DE MAYO DEL 1998 /// .-1º Tener presente el Convenio 
Transacional de reconocimiento de  deuda y pago acompañado .- 2.- Notificar 
agregar copia en autos , protocolizar.- Sele hace saber que los términos 
comienzan a correr a partir de la última publicación .- Firmado Dra. OLGA 
VILLAFAÑE DE GRIOT. Juez ante mi. Dra. MARIA FLORENCIA 
CARRILLO .Secretaria : ES COPIA. – 
A tal fin publíquese edictos en Boletín Oficial y un diario local  por TRES 
VECES EN CINCO DIAS. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 DE MARZO DEL 2003.- 
 
Ene.2-5-7-$8,70.- 
 
EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN CIVIL Y COMERCIAL Nº4 
, SECRETARIA Nº7, DE LA PROVINCIA DE JUJUY , en el Expte. Nº B-
38655/98-99, Caratulado: EJECUCION PRENDARIA: SCOTIABANK  
QUILMES S.A. C/ FERREYRA, JULIO ALBERTO  procederá a notificar  el 
siguiente proveído : SAN SALVADOR DE JUJUY , 19 DE MARZO DEL 
2003.- Atento lo solicitado y las constancias de autos , de conformidad can lo 
previsto por el Art. 162del C.P.C. citase al Señor JULIO ALBERTO 
PEREYRA  para que concurra ante este juzgado en el término de CINCO 
DIAS contados desde última publicación , manido de su documento de 
Identidad a los fines de ratificar el convenio agregado a fs. 22/ 23, bajo 
apercibimiento de tenerlo por reconocido si no compareciere o justificare su 
inconcurrencia, notifíquese mediante edictos . A tales fines publíquese en el 
Boletín  Oficial y un diario local, por TRES VECES EN CINCO DIAS Fdo. 
DR. ROBERTO SIUFI . Juez. Ante mi . Dra. OLGA T. IVACEVICH . 
Secretaria habilitada .- 

Publiquese edictos en el Boletín Oficial y un diario local por el término de 
Ley.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY 19 DE MARZO DEL 2003.- DRA. OLGA T. 
IVACEVICH. Secretaria habilitada.- 
 
Ene.2-5-7-$ 8,70.- 

 
DRA. MARIA CRISTINA MOLINA LOBOS, Juez de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial Nº 6 Secretaria Nº11, en el Expte. Nº B-61.048/00 
Caratulado : EJECUTIVO: SCOTIABANK QUILMES S.A.  c/ MAIDANA, 
ROSSANA MIRIAN hace saber por este medio que en los autos de referencia 
se ha dictado el siguiente decreto : SAN SALVADOR DE JUJUY 19 de 
Marzo de 2003. Previo a preveer lo solicitado, a los fines dispuestos por el Art. 
56 del C.P.C. de la secion de dececho y créditos efectuada y que da cuenta el 
letrado en el escrito que antecede córrase vista a la accionada por el término de 
CINCO DIAS....Fdo. Dra. MARIA CRISTINA MOLINA LOBOS. Juez. Ante 
mí: Dra. MARIA SUSANA SARIF. Secretaria. 
Publiquese edictos en el Boletín Oficial y un diario local, por el término de 
Tres Veces en Cinco Días. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 9 de Junio de 2003. 
Dra. MARIA SUSANA SARIF. Secretaria. 
 
Ene 2/5/7             $ 8.70 

 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3, Secretaría Nº 6, en 
el Expte. Nº B 98.742/03, caratulado: “EJECUTIVO. ANTONIO 
CUCCHIARO e HIJOS SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES 
c/PAZ OSCAR ALEJANDRO”. Se notifica al Sr. OSCAR ALEJANDRO 
PAZ el Decreto de fs. 9: ///SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 de Marzo de 
2003.  I.- Por presentado el Dr. BRUNO A. RIBOTIS, por constituido 
domicilio legal y por parte en nombre y representación de ANTONIO 
CUCCHIARO e HIJOS SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES, a 
mérito de la copia juramentada de Poder General para Juicios que se 
acompaña.  II.- De conformidad con lo dispuesto por los Arts. 472, 478 y 480 
del C.P.C., líbrese mandamiento de pago, ejecución y embargo, en contra del 
Sr. OSCAR ALEJANDRO PAZ, en el domicilio denunciado, por la suma de 
PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO CON 60/100 CENTAVOS ($ 
235,60) en concepto de Capital, con mas la suma de PESOS CIENTO 
DIECISIETE CON OCHENTA CENTAVOS ($ 117.80), calculada para 
responder a ulteriores del Juicio. En defecto de pago, trábese EMBARGO 
sobre los bienes de su propiedad hasta cubrir ambas cantidades, debiéndose 
designar Depositario Judicial a la propia parte afectada y en caso de negativa a 
persona de responsabilidad y arraigo con las prevenciones y formalidades de 
Ley.  Asimismo deberá manifestar si los bienes embargados registran 
gravamen y en su caso exprese nombre, monto y domicilio de o los acreedores.  
III.- Asimismo, cíteselo de REMATE a la parte demandada para que oponga 
excepciones si las tuviere, dentro del plazo de CINCO DIAS, por ante este 
Juzgado y Secretaría Nº 6, bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 
ejecución.  IV.- Córrasele TRASLADO del pedido de intereses y costas, con 
las copias respectivas por el termino antes indicado, bajo apercibimiento de lo 
que por derecho hubiere lugar.  V.- Asimismo y por el mismo plazo señalado, 
se intimará a la parte demandada para que constituya domicilio legal dentro 
del radio de Tres Km. del asiento de este Juzgado, bajo apercibimiento de 
notificárselo en lo sucesivo por Ministerio de Ley (Art. 52 del  ídem). VI.- 
Para el cumplimiento de lo ordenado comisiónese al Sr. Oficial de Justicia, 
con las facultades inherentes del caso y a quien se librará el correspondiente 
Mandamiento.  VII.- Notificaciones en Secretaría: Martes y Jueves o el 
siguiente día hábil si alguno de ellos fuere feriado.  VIII.- Notifíquese (Art. 
154 del C.P.C.) Fdo. Dr. ROBERTO SIUFI. Juez habilitado. Ante mí: Sra. 
NORMA FARACH de ALFONSO. Secretaría. 
Publiqu4ese en el Boletín Oficial y en un diario local por Tres Veces en Cinco 
Días. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 de Diciembre de 2003. 
Sra. NORMA FARACH de ALFONSO. Secretaria. 
 
Ene 2/5/7                  $ 8.70 
 
DR. ROBERTO SIUFI, Juez Habilitado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Nº3 Secretaria Nº 5 de la Provincia de Jujuy, en el Expte. Nº B-
99795/03, caratulado: EJECUTIVO PREPARA VIA : BANCO MACRO S.A. 
C/ MARTINI ADRIANA.- hace saber a la accionada Sra. ADRIANA 
MARTINI que en el mismo se ha dictado el siguiente Decreto que ha 
continuación se transcribe en todas sus partes: DECRETO DE FS.65 DE 
AUTOS : //// San Salvador de Jujuy 17 de Diciembre de 2003.- 
Asimismo , atento el estado de la causa, téngase por expedida la via ejecutiva 
.- De conformidad con lo dispuesto por los art. 472, 478 y 480 de C.P.C. 
requiérase de PAGO EJECUCION Y EMBARGO  a la demandada 
ADRIANA  BEATRIZ MARTINI , en el domicilio denunciado , por la suma 
de PESOS UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO CON SETENTA Y 
NUEVE CENTAVOS  ($ 1.378,79.-) en concepto de capital reclamado , con 
más la de pesos SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON TREINTA Y 
NUEVE CENTAVOS ( $ 689,39 ) calculadas para responder a accesorias 
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legales y costas del presente juicio . En efecto de  pago , trábese EMBARGO 
sobre los bienes de su propiedad hasta  cubrir ambas cantidades , debiéndose 
designar depositario judicial  a la propia parte afectada y en caso de negativa a 
personas de responsabilidad  y arraigo con al prevenciones y formalidades  de 
Ley , requiriéndosele la manifestación sobre si dicho  bien registran algún 
gravamen  y en su caso expreso monto , nombre y domicilio  del o los 
acreedores  prendario o juez embargante  y siteselo de REMATE para que 
concurra a este Juzgado en lo Civil y Comercial Nº3 , Secretaria Nº5  a  oponer  
excepciones legitimas  si las tuviere dentro del plazo  de CINCO DIAS , bajo  
apercibimiento  de mandar llevar adelante la ejecución . Córrasele 
TRASLADO  a la parte demandada del pedido de intereses y costas con las 
copias respectivas y  por el mismo término antes indicado  
Bajo apercibimiento  de lo que por derecho hubiere lugar . asimismo y también  
por el mismo plazo señalado se intimara  a la  Demandada  para que constituya  
domicilio legal  dentro del radio de TRES KM., del asiento de este juzgado , 
bajo apercibimiento de notificársela en lo sucesivo por Ministerio de Ley ( art. 
52del C.P.C.)  
Notificaciones en Secretaria : Martes y Jueves o el Siguiente día hábil .- 
DADO SELLADO Y FIRMADO en la Sala de mi publico Despacho en la 
Ciudad de San Salvador de Jujuy a los veintidós días del mes de Diciembre del 
Año 2003.- 
PUBLIQUESE EN EL Boletín Oficial y un diario local por TRES VECES EN 
CINCO DIAS.- 
PRO- SECRETARIO: Proc. MARTA J. BERRAZ DE OSUNA.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY 22 DE DICIEMBRE DEL 20003.- 
 
Ene.5-7-9 $8,70.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº7 
SECRETARIA Nº14 se hace saber que el Exte. Nº B-89268/02.caratulado: 
EJECUTIVO PREPARA VIA: BANCO MACRO S.A. C/ MARIA 
NASTRALA DE ROMERO. Se ha dictado la Resolución que a continuación 
se transcriben: /// SAN SALVADOR DE JUJUY 3 de Diciembre de 2003.- 
AUTOS Y VISTOS ... CONSIDERANDO....RESUELVE  I.- Mandar llevar 
adelante la presente ejecución seguida por BANCO MACRO S.A.  en contra 
de MARIA MASTRALA DE ROMERO, hasta hacerse el acreedor íntegro 
pago del Capital reclamado, o sea la suma de PESOS SEISCIENTOS 
SESENTA Y DOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS (672,28 ) con más las 
costas del juicio  y el interés de la Tasa Activa que Cobra el Banco Nación 
Argentina en sus operaciones de descuentos de Documentos y establecer como 
punitorio el 50 % de la tasa ordenada precedentemente desde la mora y hasta 
el efectivo del pago .- II.- Diferir la regulación de honorario de los Letrados 
intervinientes hasta tanto se practique planilla de liquidación .- III.- Costas a 
cargo de la vencida (art.102 del C.P.C. ).-IV.- Practicar planilla  de 
Liquidación conforme las pautas establecidas en la presente Secretaria .- V.-  
 
 
TARIFAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Registrar .... Fdo. DRA. AMALIA INES MONTES- Juez ante mi  Dra. 
MARIA JULIA GARAY –SECRETARIA .---- 
Publiquese en el Boletín Oficial y un diario de amplia circulación local durante 
CINCO DIAS.- 
Se hace saber que los términos allí dispuestos corren a partir del quinto día de 
la última publicación  de Edictos.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY 5 DE DICIEMBRE DE 2003.-  
  
Ene. 5-7-9-12-14-$ 14,50. 

EDICTOS SUCESORIOS 
 
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 8, Secretaría Nª 
16, Cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de: JOSEFA 
TEMPO.  
Publíquese en el Boletín Oficial y un diario local por Tres  Veces en Cinco 
Días. 
SAN PEDRO DE JUJUY, 15 de Diciembre de 2003. 
Fdo. Dr. JULIO HECTOR LUNA. Secretario. 
 
Ene 2/5/7                $ 8.70 

 
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nª 9, Secretaría Nª 
17, Cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de: BENITO 
AVALOS. 
Publíquese en el Boletín Oficial y un diario local por Tres  Veces en  Cinco 
Días. 
SAN PEDRO DE JUJUY, 23 de Diciembre de 2003. 
Fdo. Dra. LILIANA PELLEGRINI. Secretaria. 
 
Ene 2/5/7           $ 8.70 

 
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nª7, Secretaría Nª 13, 
Cita y emplaza por TREINTA DIAS, a herederos y acreedores de: NEMECIO 
CONDORI y EUFEMIA MEJIA. 
Publíquese en el Boletín Oficial y un diario local por Tres Veces en Cinco 
Días. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 4 de Diciembre de 2003. 
Fdo. Dra. MARIA GABRIELA SANCHEZ de BUSTAMANTE. Secretaria. 
 
Ene 2/8/7        $ 8.70 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 
9 SECRETARIA Nº18 ,cita  y emplaza por TREINTA DIAS a acreedores y 
herederos de don JULIO CESAR LARA.  
Publiquese en Boletín Oficial y un diario local por TRES VECES EN CINCO 
DIAS.- 
San Pedro de Jujuy, 19 de Noviembre de 2003.  
Dr. HUGO CESAR MOISES HERRERA- Secretario.- 
Ene.5-7-9-$ 8,70.  
 
 Ley Nº 4652/92 

La suscripción y adquisición del Boletín Oficial quedará sujeta a las siguientes tarifas 
Suscripción - Tarifas: 

a) Suscripción por un año ................................ $91,20 
b) Suscripción por seis meses ................................ $45,30 
c) Ejemplar por día ................................ $0,80 
d) Ejemplar Atrasado ................................ $1,00 
e) Colección anual encuadernada ................................ $136,80 

Servicios y Publicaciones: por cada publicación 
a) Edictos Sucesorios ............................... $2,10 
b) Edictos de Minas ............................... $8,50 
c) Edictos Judiciales ............................... $2,10 
d) Edictos Citatorios ............................... $2,10 
e) Posesión veinteañal y Deslindes ............................... $8,50 
f)Remates hasta tres (3) bienes ............................... $2,10 
Por cada bien subsiguiente .............................. $4,00 
g) Asambleas de entidades sin fines de 
lucro 

.............................. $4,00 

h) Asambleas de Sociedades 
Comerciales 

.............................. $97,90 

i) Balances .............................. $76,00 
   Contratos .............................. $48,00 

Las publicaciones se cobraran íntegramente por adelantado. 
 


